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CUENTAS BANCARIAS 

BANCO SCOTIABANK 
CTA CTE SOLES          000-5610494    CCI SOLES 009-231-000005610494-26 
CTA CTE USD              000-3180141     CCI USD 009-231-000003180141-28 
 

BANCO DE CREDITO DEL PERU 
CTA CTE SOLES   193-2023016-0-04   CCI SOLES 002-193-002023016004-14 
CTA CTE USD        193-2015569-1-91   CCI USD 002-193-002015569191-16 
 

 

   22/03/2019  
DATOS DE CLIENTE:  
Razón Social: PESQUERA ABC SAC     RUC: 20525301991 
Dirección:  Av. Manuel Olguin Nro. 211 Int. 401 Urb Los Granados (Torre Omega Piso 4) Santiago de Surco Lima, 
Perú 
Teléfono:   
Solicitante: Lupe Medina E.mail: lupe.medina@ibtsac.com 
 

DATOS DE LA COTIZACIÓN: 
Doc.Cobranza: Factura  Moneda: Dolares  T.C.: 0 
F.Solicitud: 22/03/2019   Doc.Ref.:  
Forma Pago: Contra Entrega T. Entrega: 2 días hábiles Validez: 30 días 
Facturar a: PESQUERA ABC SAC   RUC: 20525301991 
Lote/Muestra:MUESTRA  
 

DOCUMENTO A EMITIR:  INFORME DE ENSAYO(Oficial)  Idioma: ESPAÑOL  Originales: 1  Copias: 0  NOTA :  
A nombre de: PESQUERA ABC SAC   RUC: 20525301991 
OBSERVACIONES: Reportar en 48 horas la digestibilidad y el resto de resultdos en 24 horas despues del ingreso de la 
muestra al laboratorio. 
 

DATOS DEL PRODUCTO: 
Producto: HARINA DE LANGOSTINO 
Cantidad: 1 muestra x 1 Kg 
Presentación: Bolsa de polietileno 
Identificación de muestra: RUMA N° 24 
Contramuestra: No    Custodia: 0 dias     Dirimencia: No    Custodia: 0 dias 
Observaciones :Cantidad: 1 kg 
 
 Servicios   Ensayos  Cantidad Vias  Pre. Unit.     Total  
PAQUETE DE ANALISIS QUIMICOS - 
CONTROL INTERNO 

 1 1 142.000 142.000 

Acidez AOCS Official Method Ca 5a-40, 
Revised 2017 Free Fatty Acids in 
Crude and Refined Fats and Oils 

1 1 0.000 0.000 

(1)Ceniza ISO 5984.2002  Animal feeding stuffs 
- Determination of crude ash. 

1 1 0.000 0.000 

(1)Grasa NTP 204.033 2017 HARINA DE 
PESCADO - Determinación del 
extracto de hexano (método de 
rutina) y del extracto de éter dietílico 
(método de referencia). 

1 1 0.000 0.000 

(1)Humedad ISO 6496:1999.  Animal feeding 
stuffs - Determination of moisture 
and other volatile matter content. 

1 1 0.000 0.000 

Histamina Nch 2637.Of 2001. 2001 Productos 
Hidrobiológicos - Determinación de 
Histamina y otras aminas Biógenas - 
Método HPLC con detector UV. 

1 1 0.000 0.000 

Digestibilidad 0.02% AOAC 971.09 20th. Ed. 2016 Pepsin 
Digestibility of Animal Protein Feeds. 

1 1 0.000 0.000 

Cloruros AOAC Offcial Method 937.09 2016 
Salt (Chlorine as Sodium Chloride) in 
Seafood. Volumetric Method. 
 

1 1 0.000 0.000 

Proteina ISO 5983-2:2009  
  Animal feeding stuffs -- 
Determination of nitrogen content 
and calculation of crude protein 
content -- Part 2: Block digestion and 
steam distillation method 

1 1 0.000 0.000 

Etoxyquina AOAC 996.13,  20th. Ed. 2016 
Etoxyquina in Feeds, Liquid 
Chromatographic Method. 

1 1 0.000 0.000 

Nitrogeno Básico Total Volatil (BTVN) NCh 2668: 2018 : Productos 
hidrobiológicos - Determinación de 
nitrógeno básico volátil total (NBVT) 
 

1 1 0.000 0.000 

Arena ISO 5985:2002 Animal feeding stuffs 
-- Determination of ash insoluble in 
hydrochloric acid 

1 1 0.000 0.000 
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CUENTAS BANCARIAS 

BANCO SCOTIABANK 
CTA CTE SOLES          000-5610494    CCI SOLES 009-231-000005610494-26 
CTA CTE USD              000-3180141     CCI USD 009-231-000003180141-28 
 

BANCO DE CREDITO DEL PERU 
CTA CTE SOLES   193-2023016-0-04   CCI SOLES 002-193-002023016004-14 
CTA CTE USD        193-2015569-1-91   CCI USD 002-193-002015569191-16 
 

 

Determinación de pigmentación (Astaxantina) P-LQ-12 (Método Interno) Rev.02. 
2017 Método Colorimetrico. 

1 1 52.800 52.800 

     Tot.Producto 194.80 

Producto: HARINA DE LANGOSTINO 
Cantidad: 1 muestra x 1 Kg 
Presentación: Bolsa de polietileno 
Identificación de muestra: RUMA N° 1 
Contramuestra: No    Custodia: 0 dias     Dirimencia: No    Custodia: 0 dias 
Observaciones :Cantidad: 1 kg 
 
 Servicios   Ensayos  Cantidad Vias  Pre. Unit.     Total  
PAQUETE DE ANALISIS QUIMICOS - 
CONTROL INTERNO 

 1 1 142.000 142.000 

Acidez AOCS Official Method Ca 5a-40, 
Revised 2017 Free Fatty Acids in 
Crude and Refined Fats and Oils 

1 1 0.000 0.000 

(1)Ceniza ISO 5984.2002  Animal feeding stuffs 
- Determination of crude ash. 

1 1 0.000 0.000 

(1)Grasa NTP 204.033 2017 HARINA DE 
PESCADO - Determinación del 
extracto de hexano (método de 
rutina) y del extracto de éter dietílico 
(método de referencia). 

1 1 0.000 0.000 

(1)Humedad ISO 6496:1999.  Animal feeding 
stuffs - Determination of moisture 
and other volatile matter content. 

1 1 0.000 0.000 

Histamina Nch 2637.Of 2001. 2001 Productos 
Hidrobiológicos - Determinación de 
Histamina y otras aminas Biógenas - 
Método HPLC con detector UV. 

1 1 0.000 0.000 

Digestibilidad 0.02% AOAC 971.09 20th. Ed. 2016 Pepsin 
Digestibility of Animal Protein Feeds. 

1 1 0.000 0.000 

Cloruros AOAC Offcial Method 937.09 2016 
Salt (Chlorine as Sodium Chloride) in 
Seafood. Volumetric Method. 
 

1 1 0.000 0.000 

Proteina ISO 5983-2:2009  
  Animal feeding stuffs -- 
Determination of nitrogen content 
and calculation of crude protein 
content -- Part 2: Block digestion and 
steam distillation method 

1 1 0.000 0.000 

Etoxyquina AOAC 996.13,  20th. Ed. 2016 
Etoxyquina in Feeds, Liquid 
Chromatographic Method. 

1 1 0.000 0.000 

Nitrogeno Básico Total Volatil (BTVN) NCh 2668: 2018 : Productos 
hidrobiológicos - Determinación de 
nitrógeno básico volátil total (NBVT) 
 

1 1 0.000 0.000 

Arena ISO 5985:2002 Animal feeding stuffs 
-- Determination of ash insoluble in 
hydrochloric acid 

1 1 0.000 0.000 

Determinación de pigmentación (Astaxantina) P-LQ-12 (Método Interno) Rev.02. 
2017 Método Colorimetrico. 

1 1 52.800 52.800 

     Tot.Producto 194.80 

     Total Parcial 389.60 
(1) Acreditado     IGV 18 70.13 
(2) Subcontratado     Total General 459.73 
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CONDICIONES CONTRACTUALES                      
           
El Cliente/Solicitante: 
1.- Aceptan y/o Firman la presente Cotización con carácter de Contrato. 
2.- Declara haber recibido, leído y comprendido la presente cotización, tomando debido conocimiento del proceso. 
3.- Se compromete a cumplir los requisitos del servicio, pagar el importe acordado y brindar las facilidades necesarias. 
4.- Comunicarán por escrito las modificaciones al presente, las que serán aceptadas previamente a la ejecución del servicio. 
5.- El Cliente podrá presentar su queja a WSS cuando no esté conforme con el resultado final del servicio, dentro de las 48 horas de 

conocer el resultado.  De requerirse reanálisis, éste será realizado y si los resultados se confirman, el cliente asumirá el costo total del 
reanálisis. 

6.- El cliente acepta la subcontratación de ensayos acreditados, que por razones de fuerza mayor y de manera excepcional, no se ejecutan 
en los Laboratorios WSS. 

7.- Los cambios de razón social y/o dirección deben ser remitidos antes de la emisión de la factura. 
                      
WSS:                     
1. La información del Cliente obtenida de fuentes distintas a este (autoridad reguladora, persona que realiza una queja) se tratara como 

información confidencial. 
2. WSS informará al Cliente con antelación que información tiene intención de hacer pública. A excepción de la información que el cliente 

pone a disposición del público o cuando haya sido acordado entre WSS y el cliente (por ejemplo: responder a quejas), toda otra 
información será considerada de propiedad del cliente y confidencial. 

3. Cuando WSS sea requerido por Ley a divulgar información confidencial, notificará al cliente salvo que esté prohibido por Ley, acerca de 
la información proporcionada. 

4. Declara estar libre de presiones comerciales, financieras, laborales, u otras que pueda afectar la imparcialidad del servicio. 
5. Asumirá la responsabilidad total sobre los servicios prestados, incluyendo los subcontratados, previamente aceptados. 
6. No revelará las obligaciones del cliente tampoco garantizará responsabilidades económicas que excedan el valor del servicio. 
7. Al aplicar métodos no normalizados solicitados por el cliente, no se garantizará la reproducibilidad de los resultados emitidos. 
8. Se conservará una contramuestra y/o muestra dirimente por un tiempo 90 días u otro, según lo requiera la autoridad competente, 

luego de eso el cliente podrá solicitar su devolución. 
9. Emitirá Informes con el símbolo de la acreditación para todos los servicios de ensayos acreditados. 
10. Si el cliente requiere de la emisión de un Informe sin el símbolo, deberá solicitarlo de forma explícita, declarando conocer que el 

Informe a emitir no se encuentra dentro del marco de la acreditación otorgada por INACAL, de lo contrario será considerado como un 
incumplimiento de los requisitos de la acreditación. Tanto la Declaración como la frase antes citada estará impresa en un lugar visible y 
con el mismo tamaño de letra, en el Informe. 

11. Las copias, duplicados y/o traducciones solicitadas tendrán un costo adicional. 
12. El Horario de recepción de las muestras será desde las 08:30h hasta las 16:00h, pasada esa hora se recepcionará hasta las 18:00h 

considerando su ingreso al laboratorio al día siguiente. 
13. Las facturas por montos mayores a 700 Soles o su equivalente en dólares están sujetas a detracción (12%), el depósito de la 

autodetracción se realizará en la cuenta del Banco de la Nación, Cta.Cte. Detracción 00-031-009456. 
14. La tarifa minina de facturación es de 50 dólares. 

                       

 

Acepto el precio, las notas de la oferta y condiciones contractuales de la presente cotización, a nombre de WSS Perú SAC, con RUC 
20519167434 

 

Cliente:      RUC:     

Cargo    

(con autoridad para aceptar cotizaciones en nombre de la empresa)    
    

 FIRMA   
 

 
 




